
Secretaría.- Palmira, (V.), 25-Mayo-2021. A despacho de la señora juez el presente 
asunto. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
COBNSUELO RODRIGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 

 

 

Proceso:            EJECUTIVO 

Demandante:  Bancolombia S.A. 
Demandado:    Cenelia García Porras C.C. 31.854.020 

Radicación:     76-520-31-03-002-2019-00084-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

Allegada la contestación de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Palmira 

V., , al oficio emanado por este despacho No. 0287 del 09-12-2020, donde da a 

conocer que no se encontró en su base de datos folio de matrícula inmobiliaria a 

nombre de la señora Cenelia García Porras, según sus archivos por nombre e 

identificación, para los fines pertinentes y de conformidad con el artículo 109 del 

Código General del Proceso se agregara al proceso y pondrá en conocimiento de las 

partes. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente la contestación de la Oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Palmira V., del 20 de mes y año en curso, obrante a ítem 10, 

folios 183-184 índice electrónico del expediente digital.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el escrito allegado, a fin de 

que se manifieste si lo considera pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
Asmed/21. 

 

 

 

 

 

 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 

Rad. 2019-00084-00 
Auto pone en conocimiento 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c2102625c39639402d15dabc654b250c38eddaa0137e8d2950712966b637ed5d

Documento generado en 11/06/2021 11:56:13 AM



20/5/2021 Correo: Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBmODE2NjBmLWM0OTQtNDVlZC04NTUyLWJmMzM2ZTYxZjNjMgAQAIC3yzc2oABNiv%2F%2FSjy… 1/1

respuesta oficio 0287 de 9/12/2020

Ana Milena Gonzalez Hernandez <ana.gonzalez@supernotariado.gov.co>
Jue 20/05/2021 1:31 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (64 KB)
JUZGADO 02 CIVIL.pdf;

buenos días

adjunto respuesta 

cordialmente 

Ana Milena González Hernández
Auxiliar Administra�vo 4044-16

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.




